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El presidente interino de Venezuela, Juan Guaidó, informó este viernes a la comunidad
internacional que este domingo 5 de enero “ s
erá ratificada la Presidencia de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional venezolana
” y pidió “
respetuosamente que ponga especial atención a Venezuela
" durante ese día.

  

  

“Es importante recordar que, desde el día 23 de enero del año 2019, y por mandato
Constitucional, una vez declarada la usurpación de funciones de la Presidencia de la República
por parte de Nicolás Maduro, me ha correspondido, como Presidente del Parlamento, asumir la
Presidencia encargada de la República de Venezuela. 

      

 

  

Para eso he contado con el apoyo irrestricto de los ciudadanos venezolanos y el de más de 56
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naciones hasta lograr el Cese de Usurpación, un gobierno de transición y elecciones
presidenciales libres, justas, transparentes, con garantías y veeduría internacional, de acuerdo
a lo establecido en los artículos 233, 333 y 350 de nuestra Carta Magna vigente”, manifestó
Guaidó a través de un comunicado emitido por la Presidencia Encargada de Venezuela.

      

Luego afirmó que “no es desconocido para la comunidad internacional las pretensiones de
Nicolás Maduro  de evitar la continuidad del proceso de restauración
democrática que me ha correspondido liderar” y que “ el
régimen ha ejecutado medidas coercitivas en contra de los diputados
, que van desde la ilegalización de partidos políticos, violación del recinto de la Asamblea
Nacional, soborno a parlamentarios, persecución, imputación de delitos infundados, violación
de la inmunidad parlamentaria consagrada en el artículo 200 de la Constitución y ejecución de
detenciones arbitrarias que los ha forzado a la clandestinidad, al refugio y al exilio con el único
propósito de evitar que estos voten libremente y 
así quebrar el quórum
que permitiría la continuidad de mi gestión en la Presidencia del Parlamento y
consecuentemente en la Presidencia encargada de la República”.

            

  Asamblea Nacional      
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EEUU pidió que se permita a los diputados venezolanos elegir al presidente de Parlamento

          

Estados Unidos pidió este jueves que se permita a los diputados venezolanos participar “en
persona, a través de un apoderado o de forma remota
” en la elección del presidente de la Asamblea Nacional (AN, Parlamento), en la que el actual
titular, el opositor
Juan Guaidó
, buscará ser reelegido.

          

“Los diputados venezolanos elegidos legítima y democráticamente deben estar habilitados para
votar por el presidente de la Asamblea Nacional el 5 de enero
, ya sea en persona, a través de un apoderado o de forma remota”, señaló el subsecretario de
Estado de EEUU para el Hemisferio Occidental, Michael G. Kozak.

          

El mensaje se conoció después de que el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela
anulara el pasado 19 de diciembre una norma adoptada dos días antes por el Parlamento, de
mayoría opositora, que modifica su reglamento para permitir que los diputados que se
encuentran fuera del país puedan participar de forma virtual en la votación.

          

El Parlamento necesita la presencia de la mitad más uno del total de los 167 diputados para
que se lleven a cabo las sesiones: 84 parlamentarios imprescindibles para que se llegue al
quórum requerido para seguir funcionando y que está amenazado, puesto que varios de ellos
han huido del país .

          

Durante la sesión en la que fue aprobada la norma, el diputado Juan Pablo Guanipa, quien
permanece en la clandestinidad y asistió de forma imprevista a la discusión, denunció que 
hay 72 diputados “perseguidos, allanados, asilados, clandestinos y presos”
, y advirtió que en el chavismo “
prefieren tener a diputados presos que a reconocer que son minoría
” en el Parlamento.

          

La decisión de la Asamblea busca facilitar que voten aquellos diputados que se encuentran
fuera del país “por motivos de persecución política u otra de fuerza mayor”, una situación en la
que se encuentran varios de los parlamentarios.

 3 / 4



Venezuela: Juan Guaidó le pidió a la comunidad internacional que “ponga especial atención” a la elección del presidente de la Asamblea Nacional

Escrito por Indicado en la materia
Sábado, 04 de Enero de 2020 13:28 - Actualizado Domingo, 05 de Enero de 2020 13:18

  

INFOBAE

    

 4 / 4


